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 ADJUDICACIÓN 
      
 
Contratación del: 
 
SERVICIO DE CAFETERÍA-RESTAURANTE EN LA SEDE CENTRAL DE LA 
FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE-REAL CASA DE LA 
MONEDA EN MADRID. 

 

REFERENCIA: PR01/1415/2016 
 

Entidad contratante Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la 
Moneda (FNMT-RCM) 

Dirección C/ Jorge Juan, 106 - 28009 Madrid 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento Procedimiento restringido 

Plazo previsto de 
ejecución 

PERÍODO 1 DE ENERO DE 2017 A 31 DE 
DICIEMBRE DE 2017 

Características y 
requisitos 

Los previstos en el Pliego de Condiciones Particulares, 
anexo a este anuncio, y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que se entregará a los participantes 
seleccionados. 

Empresas invitadas a 
presentar ofertas 

ALBIE, S.A. 

AUSOLAN S. COOP 

Valoración de las ofertas ALBIE, S.A. 
 
Oferta no ajustada a los pliegos de condiciones 
 
AUSOLAN S. COOP 
 

Oferta económica: 145.798 € 
 
             Valoración técnica: 40 puntos 
 

Empresa adjudicataria AUSOLAN S. COOP 

http://www.fnmt.es/proveedores
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 Criterio de Adjudicación Firma que cumple los requerimientos exigidos en los 
pliegos de condiciones  

Importe anual previsto 145.798€ IVA no incluido 

Nota informativa 

La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre - Real Casa de la 
Moneda fundamenta su actividad en principios de calidad, 
eficiencia y seguridad, orientadas de forma íntegra, honesta 
y socialmente responsable. Son estos valores diferenciales 
de la FNMT-RCM los que le han procurado la confianza de 
clientes y ciudadanos. 
 
Esperamos de nuestros proveedores, colaboradores 
imprescindibles en su tarea, el compromiso de observar un 
alto estándar ético en el desarrollo de su actividad 
industrial y comercial, a fin de consolidar una relación 
sólida y socialmente responsable. 
 
Con el fin de dar a conocer esta iniciativa, hemos creado un 
Código de Conducta de Proveedores al que pueden acceder 
a través del apartado del "Perfil del Contratante" de 
nuestra página web (www.fnmt.es). 
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